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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (4) de abril de dos mil 

dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00418/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación 

del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho, el señor  presentó vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de 

información pública registrada con el número 00049/SE/IP/2018, mediante la cual 

requirió: 

;¡Formatos de disponibilidad de horario llenados por los docentes de las preparatorias 

93, 169, 209 y Centenaria, que sirvieron para la elaboración de sus horarios en los ciclos 

escolares 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, donde se evidencie, que no hubo 

imposición de horarios, que violaría su derecho de los docentes." (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. El día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO 

respondió a la solicitud de información en los términos siguientes: 

Toluca. México a 08 de Febrero de 2018 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00049/SEílP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida. nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 53, Fracciones: 11, V y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. le contestamos que: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, se adjunta un archivo correspondiente al. acuerdo de fecha ocho de febrero de dos mil dieciocho 
signado por el Titular de la Unidad de Transparencia. 

ATENTAMENTE 

Gerardo Alcantara Espinoza 

Responsable de la Unidad de lnformacion 

Secretaría de Educación 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico "49 

RESP0001.pdf' integrado por dos hojas en cuyo contenido se aprecia lo siguiente: 
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PRcSENTE 

Oficio No. 205132A000/0275/UT/2018 
Expediente: 00049/SE/IP/2018 

Toiuca do Lerd:). Méx.1co a ()Cilo Je febrero de des mi! ciecocho 

\/ST;\ ic soiicitud de inforrnacíón del dio diecisioto c~o enero del at\<.> en curse;, prese:1tada s través c1r-} 
Aistt:tr:s. de /\censo D IR lnforrn.sción Mexiquense (S,.:\iME:<;, rrc:fr1nts; le cual solícita: l'rorma1os de 
disponibilidad de hora1 io l!enrn:Jos por los docentes de las preparatorias 98, 169, 209 y 
Centenaria, quo sirvieron poro la elaboración de sus horarios e11 l()s cic;los escolares 2015 201(5. 
2016-201/ y ?01 f-?01k, donde su evidencio, que no hubo impocíoión de horarios, que violaría 
su derecho de los doce11te-0." (.;;h;). 

Cün iuncl:urcnto e11 io c:i~pueuo º" el arUcJi:i 1'.xl ele :a Les; de Tr;:n,.parnn::::ia y .l\cceso a 'a 
lrr'o--r1aC!én Púbica dü Estoco co Móxíco y MuricirJos, se inforrn2 que de scuer:Jo a lo sefl:3\ado por 
el i,ffvidcr PuiJ:1co Habil1tad:i dn 18 Diro.~ción Cene,·al de Educación fJedia Suocrior. de rnaner& 
excr:,pcie:ncJI modalídad ,"Je "Consufta Qirncfa" IQ 
inforrnadón solicita<i0l, PREVIA CITA. :n o :sear') de su 
1,1teié:i, en clias y >crarics t1ábles oara los ¡:inn'.Ples dei Subsistema 
Educatvo Estato: qL;c c.ci visitar para :a obtención de la hfurrecíón lu anterior e1 vlrt.1d jG que la 
ncrrnatvdad antenorr,er,e rn·?nc/m::id2 ,,:;ñ21él: 

"A1icuio 158. Du manera excepciona!, cuando de torrna fundada y molívada así lo determine el 
sujeJo ob!:gado, en aquellos casos on quo la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión ím¡J!ique anrílisís, estudio o procenamí0rto de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacídacics técnicas administrativas y iwmunas (iOi sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, Pn los plazos establecidos para dichos afectos, se podrá poner a 
dicposicíón doi solicitante lo:o documentos en coi 1sulta directa, salvo la información clasiffca,:Ja. 

En todo caso, se tacilítara su copia simpi0. o certificada, asi como su reproducción por cualquier 
medio disponible en las instalaciones de! sujoto obligado o que, en su caso, aportf? el 
soiícítante," 

Es irnpcrtanto resaltar qJo dicha ínbrmación se encuentra cispersa en 'nstíluciones SfJUCa1ivas que 
ser,a10 en su sol!c::t1v:J. ,Ymedo e ello ia carga administrativa cue tbno ol oornonnl administrativo y 
cbcente ch, ,Jc'10~ ·;udms esccl0res quiene·G deben curnpllf con !a obligRcitn quR ntoroa la Ley 
General de Fdu::adón y lo Ley de Educa'.oión dzd Estaco Ubre y Sot::e0ano de Mbico de :>rindar 
educación a teda la oct)iacón sscc>s~ q¡ 1A tiP.ncr: 8 su cc:t\Jo, 
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c:n use scntid<1 una vez consu:tada !a docurr,cn1aci(yi .¡ en ca(;() de iequ01'i:' cupícs de !o infonrwcíúi 
~~e\al2da ó~;ta p::xJrú. entregada ds tn,:1n2r2 qra:uíto atendiendo 2 !oc principio~; de b Ley do l:J 
n1t:t0ria o t)en (:Yl f:! rT1ecJ1c qLe sea propürc1::>n200 por e! sohcit2nte. 

¡ 0:3 cJe kJ L.ey d::~ Tr2nsparonc:a y Acceso a ia 

I li:Kff de! oonoc rniento del petícion3ric ¿, travét del Si\lM[X, el rv,º""'"t.~ o1ícío de re0puest:'l, 
p:-x el Servidor Público HabTt2do de !a Direccí'.)n ele Educacíón i\.-1edi8 

Supenor. 

flffY·t:nrisnto P:'"1 lns Drtwuns 1 :/ r?3 riP lr1 ¡ 0y dP. lr;.,.nsrrv0ncíA, Acc~sr: R 
in:urr;·EK:i(r1 Pul)icd del Esicd0 se 11--fonna Que tiei1e derecho a píCHnc:ver 
rc<:ur00 dü rcvl~);)n on dfrY> h:'.tbllor; a oartír :::ié dfa tJn oi que 

tnya noUficacto pres~;nte rosouesta. 

\ 

Gf~FV\flDO ALCANTAH/" ESPINOZA 
nnJÍAH'DF I /\ \JNIIJfe.D UF THANSPAFll'.NCIA 

\ 
\ 

J 
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5. El día ocho (08) de febrero de dos mil dieciocho, en tiempo y forma se interpuso 

el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando 

como: 

a) Acto impugnado: "La respuesta q se da" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Cual es la condición q impide de 

manera digital hacer la entrega de la información (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce 

(14) de febrero de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto. 
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8. El día veintidós (22) de febrero de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO 

rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y 

conviniera mediante el archivo electrónico ''INFORME 490001.pdf", cuyo contenido 

no fue puesto a disposición porque no modifica su respuesta iniciat sin embargo se 

inserta en su parte medular a continuación a fin de que no exista opacidad, toda vez 

que será del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la 

presente resolución: 

MANIFESTACIONES: 

UNO.- En fecha veíntídós de enero del arso en curso, el recurrente presentó solicitud de 
Información marcada con el 'lÚmcro de folio: 00048.íSE/lP/2018. 

DOS.- Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en el artículo 163 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la informaoón Púbíica del Estado de México y Municipios, en 
fecha ocho de febrero del ario en curse, se notificó la respuesta de dicha solicitud de 
informoción en tiempo y forma al hoy requirente a través del SAIMEX, informándole que 
que de acuerde a lo señalado .cor el Servido:- Público Habilitado de la Dirección General 
de Educación Media Supenor, de rranera excepcion21 se pone a d:sposicíón del 
oeticionarío en la modalidad de "Consulta Directa" la información solicitada, PREVIA CITA, 
en (el) o (los) planteles educativos que ísea) o (sean) de su interés, en días v hcraríos 
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háb:les, para acompa:iarlo a los planteles educativos del Subs1sterna Educativo Estal2I 
oue así visitar para la obtención de la información para que consuitara el fundamento 

TRES.- Por otro lado, el ¡:vticu:o i 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lntonnación Pública cJel Estsoo ce México y Municip,os, sehaia las causales de 
procedencia del recurso de revisión: 

"A1iícu!o 179. [! 'ecucso de revisión es un medio de protección que la 
prniiculcros, paro. hacer valor SLl dorocho de acceso a In información 
en contra de las causas: 

1, La a la ir1formac:ón solícitaca; 
11. (.a c'as1ficaci6n de ia infon°ación; 
111, Lo declaración de inexistencia do la información; 
IV, La declaración de por el sujeto 
V La en:rega d0 intormac16n incomoleta; 
VL La entrega de información que no corresponoa con lo so'icitado: 
VIL La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la ,nfonnac<ón; 

otorga n los 
y procederá 

VIIL La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distín:c al soiicitado; 
IX. La entrega e puesta a disposición de ntorrnac1ón en un formato inccmprensíb!e y/o no 
accesible para el soiicitante: 
X, Los costos o tempos de entrega de la información; 
XI. La foJta d-3 trómiio ,'J une solictud; 
XIL La :·iegatva a la consulta directa de la información; 
XIH, la falta, deficiencia o insuticenci2 de 13 fundamentación po rnotivación en la 
respuesta; y 
XIV. La ur,entacíó1, a un trámite 

Sin enbargo, corno se desorende de la respuesta entregada por la Unidad de 
y su anáLsís sistemático co'"l lo rnanífestado en el recurso de revisión, LAS 

CAUSAS QUE IMPUTA El RECURRENTE, NO ACTUALIZAN LAS 
ESTABLECIDAS EN EL CITADO PRECEPTO LEGAL, YA QUE SE ENTREGO LA 
INFORMACIÓN QUE SE SOLICITO. 

Puesto que oi ahoro recurrente señaló en el apar:ado "RAZONES O MOTIVOS DE LA 
INCONFORMIDAD" ic siguiente: 

"Cual es la condición q lmplde de manera digíta! hacer !a entrega de ia información." 
(sic). 
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De lo anterio 0 se puedo obsorvor q1.;o esta Unidad do Transparancia, entregó el oíício 
mediante el cual se le ir:forma al que de acuerdo a lo señalado por e' Servidor Público 
Habilitado de la Dirección Ger:eral de Educación Media de manera excepcional 
se pone a de oeticionario en la modalidad de "Corsu:ta Directa" la 
información solicitada PREV!A C!TA en (el) o educatvos cue sean de su 
interés. 

El Servidor Público Habilitado informó que con fundamento en !os artículos 3° y 6º de 
!a Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos, el persona! docente 
adscrito en los planteles desempeñan funciones académicas teniendo como fin 
garantizar e! máximo logro de aprendizaje de !os educandos, por lo que !os planteles 
no cuentan con personal así como con los recursos para atender !a petícíón de más 
de 7000 copias simples. Como lo demJestra el Oficio 20521A.000/2369í20í 8. 

Ahorn bíon os importante resaltar que la Unidad de Fansparencia de la Secretar:a de 
Educación sien1pre sera caracterizado por tmnsparentar el de :a función púbiíca, 
sin el med;o de protección oue otorga la Ley de y Acceso a la 
Jnformaci:'.ln PGblica del Estado de Méx,co y Municipios a través de la Interposición de! 
Recurso de Revisión. es para tutelar e! derecho de los particulares y rocíbir lo información 
que fue solicítnd::1 inicioJmonte. 
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Integrantes del lnsttuto de 
y Protección de Datos Perscnales del 

atertamente pido se sirvan: 

ÚNICO.~ por 

er el cua! se exoresan las 
de Educacién. 

por el momento: 

PROTESTÓ\~O NECESAR 
GERARDO ALCANTARA ESPI 

TITULAR DE LA UNIDA\ DE TRA 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha cinco (05) de marzo de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 
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A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción It 13, 29, 36 

fracciones I y It 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro 

del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en 

particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho 

(08) de febrero de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el 

recurso de revisión transcurrió del día nueve (09) de febrero al uno (01) de marzo 

de dos mil dieciocho; por lo que si presentó su inconformidad el día ocho (08) de 

febrero de dos mil dieciocho, tal circunstancia no es determinante para declararlo 

extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en 

que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de 

iniciado el plazo previsto. 
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12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lüa.), 

Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, 

dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de 

defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 

correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso 

se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 

extemporánea. 

13. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de 

revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para 

declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que 

se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

15. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta, 

se pone a disposición la información en una modalidad distinta a lo solicitado, y se 

cambia la modalidad de entrega de la misma, por lo que se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

16. En éste caso en particular, se actualiza la fracción VIII del arábigo en cita, ya 

que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo, no 

se entrega la información solicitada porque se pone a disposición en una modalidad 

distinta, es decir vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

cuestionando el particular "Cual es la condición q impide de manera digital hacer la 

entrega de la información". 

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, el cual no modifica su 

respuesta inicial, únicamente precisa la cantidad de hojas a entregarse. 
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18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente el cambio de modalidad a consulta directa, y si son 

fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

1.1. De la importancia de los servidores públicos habilitados y los requerimientos 

a las áreas competentes. 

19. Primeramente es imprescindible destacar que el SUJETO OBLIGADO 

argumentó en su respuesta que "el Servidor Público Habilitado de la Dirección General 

de Educación Media Superior, de manera excepcional se pone a disposición del peticionario 

en la modalidad de "Consulta Directa" la información solicitada, PREVIA CITA, en (el) o 

(los) planteles educativos que (sea) o (sean) de su interés, en días y horarios hábiles, para 

acompañarlo a los planteles educativos del Subsistema Educativo Estatal que así elija visitar 

para la obtención de la información". 

20. Por lo que se observa que se está incumpliendo con la normatividad vigente 

toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades 

de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información 

mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de 
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las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta 

a las solicitudes de acceso a la información. 

21. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

22. Bajo éste tenor el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 

Educación Media Superior está delegando a un particular la carga de requerir a los 

planteles educativos que cuentan con la información, sin llevar a cabo el trámite 

interno que dispone la Ley de la materia. 

23. Es decir, el servidor público habilitado, debió requerir a todos y cada uno de 

los planteles educativos competentes que conforman al SUJETO OBLIGADO en 

donde pudiera obrar la información solicitada para integrar su respuesta, 

apoyando de manera eficaz en la gestión de información. 

24. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la "Persona encargada 

dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, 
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gestionar y entregar la infonnación o datos personales que se ubiquen en la misma, a 

sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar 

en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información" de 

conformidad con el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

25. Del precepto en cita también se advierten las funciones de los servidores 

públicos habilitados, tal como se transcribe: 

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 

!.Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 

JI. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea 

solicitada por la Unidad de Transparencia; 

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el 

cumplimiento de sus funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder; 

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la 

propuesta de clasificación de infonnación, la cual tendrá los fundamentos y 

argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se 

encuentre en los supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos 

de reserva. 
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26. Lo anterior es así toda vez que es obligación de todas las autoridades, 

promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la 

información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan 

una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 

I.II. Del cambio de modalidad. 

27. También es trascendente señalar que ante el requerimiento de formatos de 

disponibilidad de horario llenados por los docentes de las preparatorias 93, 169, 209 

y Centenaria, la respuesta del SUJETO OBLIGADO se limita a referir que "En todo 

caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 

disponible_en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante" 

resaltando que "dicha información se encuentra dispersa en las instituciones 

educativas que señaló en su solicitud, aunado a ello la carga administrativa que tiene 

el personal administrativo y docente de dichos centros escolares quienes deben 

cumplir con la obligación que otorga la Ley General de Educación y la Ley de Educación del 

Estado Libre y Soberano de México de brindar educación a toda la población escolar que 

tienen a su cargo", de tal manera que es primordial considerar que el SUJETO 

OBLIGADO no niega la existencia de la información requerida, por el contrario 

aduce que brindará acceso a la misma en las instalaciones de cada plantel educativo 

referido. 
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28. En otras palabras y por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

en donde pretende realizar el cambio de la modalidad de la información que no fue 

proporcionada, es claro que administra y posee en sus archivos la documentación 

materia de la solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de 

conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la 

información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. 

29. De este modo, en el asunto que se resuelve se obvia la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se determinará 

si la omisión a entregar la información en la modalidad elegida se encuentra 

justificada en términos legales. 

30. Así, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada 

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
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procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a 

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

infonnación clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

31. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso 

así lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto 

obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento 

que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto 

obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de 

modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada. 

32. Concorde a la norma citadas y en relación a la respuesta emitida, cambiar la 

modalidad de entrega limita el derecho de acceso a la información, aunado a que 

no es procedente cambiar la modalidad elegida, del Sistema de Acceso a la 
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Información Mexiquense (SAIMEX) a la entrega en sus instalaciones, toda vez que 

los formatos solicitados pudieran contener información confidencial, además de no 

haberse fundado y motivado las causas por las cuales no se hace entrega en la 

modalidad solicitada, es decir la capacidad electrónica por la que se imposibilita 

técnicamente su entrega en la misma vía en que se solicitó. 

33. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que para hacer entrega de la información 

solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, 

que además, dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las 

circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir 

su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos 

a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o 

estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al 

particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los 

impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la 

información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que 

implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la 

información. 
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34. En complemento a ello, es de destacar que en el régimen jurídico mexicano, 

la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

35. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

36. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

37. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; corno ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así corno de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 
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del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho ... ". 

38. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

39. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

40. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de 

la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la 

de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 
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POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer 

en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 

afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real 

y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 

motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 

exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

41. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 

1) La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el 

precepto en específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración 

de la autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto 

establecido en la ley. 
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42. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta 

aplicable, sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos 

que encuadren con el asunto concreto. 

2) La motivación corresponde a aquéllas expresiones y 

argumentaciones, a través de las cuales la autoridad da a conocer en 

forma detallada y completa todas las circunstancias que condujeron a la 

decisión emitida. 

43. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede 

ser escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni 

superflua que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que 

provoque su incomprensión. 

44. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

45. En la especie, este Órgano Garante considera que la respuesta NO cumple 

con los elementos formales que deben revestir en una resolución relativa al derecho 
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de acceso a la información pública, ello desde la óptica de que el SUJETO 

OBLIGADO se limita a referir la consulta directa para acceder a la información 

materia de la solicitud y a invocar el fundamento legal para ello, sin embargo, es 

omiso en explicar claramente los razonamientos por los cuales considera aplicable 

dicha norma. 

46. En todo caso, para la aplicabilidad del cambio de modalidad pretendido, el 

SUJETO OBLIGADO debió exponer claramente los impedimentos a los que se 

enfrentó para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por el 

particular en el plazo que la ley le otorga para ello. 

47. No se omite destacar que en el informe justificado enviado por el SUJETO 

OBLIGADO se ratifica la respuesta inicial pero se argumenta que "El Servidor 

Público Habilitado informo que con fundamento en los artículos 3º y 6º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el personal docente adscrito en los planteles 

desempeñan funciones académicas teniendo como fin garantizar el máximo logro de 

aprendizaje de los educandos, por lo que los planteles no cuentan con personal así como 

con los recursos para atender la petición de más de 7000 copias simples". 

48. En atención a ello y para garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública y los principios inherentes a él, se ha establecido como un 

procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para 

ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los SUJETOS 
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OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para 

que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

49. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet como 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se 

puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho 

fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los 

solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden 

presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva. 

50. Cabe señalar que se solicitó vía correo electrónico a la Dirección de 

Informática, información respecto a la capacidad máxima que soporta el SAIMEX 

para adjuntar archivos electrónicos, y verificar si existe reporte de llamadas o 

registro de incidencias por parte de la Secretaría de Educación, para atender la 

solicitud de información pública registrada con el número 00049/SE/IP/2018 para 

constatar lo anterior se muestra la respuesta: 
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51. Además cabe señalar que el máximo de archivos que soporta el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para adjuntar información es de 

hasta 8000 hojas o peso aproximado de 500 Mb, por lo que en el presente asunto el 

volumen no es óbice para que entregue la información por medio de la modalidad 

solicitada. 

52. Por lo que cabe advertir que cuando el volumen de la información electrónica 

disponible sugiere capacidades, se pueden emplear programas o herramientas 

tecnológicas que compriman archivos siempre que sean de fácil acceso al público. 

53. En dichas condiciones, se desestima el cambio de modalidad pretendido por 

el SUJETO OBLIGADO por no contar con la debida fundamentación y motivación 

y no actualizar los supuestos legales aplicables. 
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54. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, 

pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse en parte, y toda vez que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de 

los datos personales. 

55. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" 

de los documentos materia de la solicitud. 

56. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante 

solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho 

humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos 

órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto3 aunque cualquier límite o 

, RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ 

CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho 

fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 

restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito 

de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser 

admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender 

el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la 

Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción 

constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos 

objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador 

no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser 

proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin 

buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el 

entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación 

innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Asf, el juzgador debe 

determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible 

dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o 

intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y 

en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar 

establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder 

a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se 

pretende preservar.4 En este caso, la clasificación total o parcial de la información 

es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en adelante, la Ley General, corno la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, 

establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo 

que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. 

considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 

incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos 

amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser 

estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 

la./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero 

de 2012, Pág. 533. 

4 "67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención 

Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho 

a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 

través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 

autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática 

para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e 

idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de 

expresión. Párr. 67. 
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57. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno 

de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados 

de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que 

administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de 

Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, 

registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún 

documento o el documento que se pretende reservar (contrato, recibo, póliza, entre 

otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva). 

58. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los 

artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza 

dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la 

información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a 

generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

59. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 

de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer 

un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 
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acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

V. Supuestos de clasificación. 

60. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

61. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser 

clasificada como confidencial: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

62. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de 

manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta 

condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación 

aduciendo analogía o mayoría de razón. 

63. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje5 para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

5 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo 
'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by c pertenecen 
al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y 
también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que 
tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades a, b, c y d 
diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene 
aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio 
es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la 
acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios 

de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo 
el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es ponderar? 
Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. 
Pp 1-19. 
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jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

64. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

VI. La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

65. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de 

la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral 

Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el 

titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la 

clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica 

o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

66. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va 

a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

Página 35 de 45 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00418/INFO EM/IP /RR/2018 

Secretaría de Educación 
del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, 

legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular 

de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y 

el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y 

que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra 

composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que 

restringe un derecho humano. 

67. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

68. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 
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párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 

sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

69. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

70. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra ''Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 
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del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... "6 

71. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable 

al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro 

Esponda Rincón. 

6 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 

Página 38 de 45 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00418/INFOEM/IP /RR/2018 

Secretaría de Educación 
del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos 

Ramírez. 

Amparo en revisión 597 /95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique 

Baigts Muñoz. 

72. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

73. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

74. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
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75. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales7 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia 

y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número 

de cuenta, deducciones ( concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por 

defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, 

Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

76. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

7 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI 

del artículo 3 de la Ley Estatal. 

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

77. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso 

sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los 

siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

JI. Por Ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, 

se requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 

de facultades propias de los mismos. 

78. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar 

la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha 

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
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79. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud 

de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación 

como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley 

de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores 

públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en términos del considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en su caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX): 

a) Los formatos de disponibilidad de horario requeridos en la solicitud de 

información 00049/SE/IP/2018 correspondientes a los ciclos escolares 2015-

2016, 2016-2017 y 2017-2018. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición del particular. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como el 

informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 
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Z ulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

PLE 

Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho, 

emitida en el recurso de revisión 00418/INFOEM/IP/RR/2018. 

Página 45 de 45 




